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Núm. 107

A TODOS LOS D I A S L A B O R A B L E S 
Administración; Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Pubpas .leyea entrarán en vigor a los veinte dias de 
disDoCaCÍ^n Cn C* “^o'efín Oficial del Estado", si en 
bad ' P °tra “N®1 (Arlicul° 2'° - 1 del Código Civil.

Por Decreto de 31 de mayo de 1974).
Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no Be 

Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para se 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

TERCERA

Núm. 3.633

Excma. Diputación 
r°vincial de Zaragoza

^ern AxnCr,et° de la Presidencia nú- 
sc ha a?' ( e fecha H de abril de 1978, 
asPirai.P1, ado la lista provisional de 
Posición8 .admitidos y excluidos a la

- ™re convocada por esta 
Plaza (L?°T'Pa.ra ia provisión de una 
general ' i ecn,co de Administración 

. ovinci»i esta Excma. Diputación 
luiente form^Ue Se comP°ne de la

Emitidos:
Don M^na-pi1ar Sierra Parroqué
^on Ruiz-Zorrilla Corral
Don Lausín Velilla
Don Án/U - ^lartínez-Dueñas Gracia 
^Pirant"11’0^3^6 Llamas Canaves Se .? 8 excluidos: Ninguno. 

¡?aciones a*1 ^a?°- a efectos de recla- 
^^ntes á l quince días hábiles, si- 
?nuncio én 3. Publicación del presente 
ado>>. Par» ? <<BoIetín Oficial del És- 
Zara ‘ ‘ °S Pesióles perjudicados. 

Secrehuioa’J4 íie abriI de 1978. — El 
general, Ernesto García.

p0 . Núm- 3‘634
^er° 663Clfie.t(í Ia Presidencia nú- 
S ta aDrnhJecía V de abril de 1978, 
^pirantcs °- 3i bsta provisional de 
P?,°sición y excluidos a la 
d ta CorDoraS-lnglda convocada por 
°s plazL aC1<^rzPara Ia Provisión de 

?®ri°r esnoC- léemeos con título su- 
o, a Excma 1n-ldad Arquilectura, de 
q e Se comt H^utación Provincial, y 

A impone de la siguiente forma:
Don tt8 admitidos:
?°n LrInc?eBo?obio °’eda
AsPirantí- ^O'Javier Navarro Ruiz 

s excluidos: Ninguno.

Se abre un plazo, a efectos de recla
maciones, de quince días hábiles, si
guientes a la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», para los posibles perjudicados. 

Zaragoza, 24 de abril de 1978. — El 
Secretario general, Ernesto García.

SECCION QUINTA

Núm. 3.552

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don. Ramón Andréu Vallés y doña 
Elena-Enriqueta Soler Navarra solici
tan la concesión de un aprovecha
miento de 10 litros por segundo de 
aguas públicas derivadas del río Cinca, 
en el paraje “Riols", del término mu
nicipal de Torrente de Cinca (Huesca), 
con destino a riegos de 11'2228 hectá
reas, instando asimismo las servidum
bres legales y ocupación de los terre
nos de dominio público que sean ne
cesarios.

A tal fin presetan el titulado pro
yecto de elevación de aguas del río 
Cinca para riego por aspersión, térmi
no municipal de Torrente de Cinca 
(Huesca), suscrito en Zaragoza y fe
brero de 1977 por el Ingeniero de Ca
minos don Fausto Comenge Ornat, que 
justifica hasta tres riegos. mensuales 
para el mes de máximo consumo y 
un caudal instantáneo de 10’64 litros 
por segundo en jornada de veinte ho
ras, equivalente" al continuo de 8’87 
litros por segundo.

La toma se sitúa en la margen de
recha del río Cinca, a la altura del 
punto kilométrico 9’125 de la carretera 
C-23'l, lugar donde se ubicará un pozo 
de 3 metros de diámetro, provisto de 
drenes filtrantes para la captación de 
las aguas subálveas; sobre su cubierta 
se construye la caseta de mecanismos 
elevadores para contener dos grupos 
electrobombas gemelos de 15 CV de 

potencia cada uno, capaces, en con
junto, de elevar 40 metros cúbicos 
por hora a una altura manométrica 
de 90 m. c. a., a través de tubería fija 
de impulsión en 521 metros de longi
tud, cuyo primer tramo, de 270 metros 
v 125 milímetros de diámetro, cruza 
bajo la carretera C-231, de Mequinen- 
za a Fraga, aprovechando una obra de 
fábrica existente, para seguir en un 
segundo tramo de 251 metros y 100 mi
límetros de diámetro.

La tubería de impulsión descrita 
forma el sistema fijo de la instalación 
de riego por aspersión, pudiendo deri
varse de ella los diversos equipos mó
viles para abarcar toda la zona rega
ble de la finca.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes en las que también se expone 
al público este anuncio, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
de esta publicación en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia o de aquella ex
posición en las Alcaldías, respectiva
mente, plazo durante el cual estarán 
de manifiesto el expedienté y proyec
to, a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas (General 
Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 24 de abril de 1978. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.611
El Presidente de la Comunidad de 

Regantes (en formación) del «Olde de 
Malacena», del término municipal de 
Mallén (Zaragoza), comparece ante 
esta Comisaría de Aguas en solicitud 
de inscripción, en los libros registro 
de aprovechamientos de aguas públi
cas, de las que los componentes de la 
citada Comunidad vienen utilizando 
por derivación de dos manantiales 
principales, que a su vez se alimentan 
de otros secundarios, situados en la 
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partida «Malacena», del término mu
nicipal de Mallén (Zaragoza). Las aguas 
del primer manantial, así como las 
del segundo, una vez que estas últimas 
salen 'de la finca propiedad los her
manos Cembrano Buñuel, en la que 
nacen, son conducidas al «Olde o Balsa 
de Malacena», y de allí, por medio de 
acequias, tanto principales como se
cundarias, destinadas al riego de 93 
hectáreas, de las que 87 están encla
vadas en la partida «Malacena» y las 
4 hectáreas restantes en la partida de
nominada «Monte Suso», sitas ambas 
en el expresado término municipal.

Acompaña como justificante de su 
derecho un acta de notoriedad, auto
rizada por el Notario de Mallén (Za
ragoza) don José - Antonio Villarino 
García. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
i eclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días hábi
les, contados bien desde la exposición 
de la presente en el tablón de edictos 
de la Alcaldía correspondiente, o bien 
a partir de la publicación de esta mis
ma nota en el «Boletín Oficial» de Ja 
provincia de Zaragoza, advirtiéndose 
que durante todo el citado período 
estará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), en horas hábiles. 

Zaragoza, 28 de abril de 1978. —- El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.612
El Instituto Nacional de Reforma y 

Desarrollo Agrario ha solicitado auto
rización para construir y reparar unas 
motas en la margen izquierda del rio 
Ebro, en los términos municipales de 
Osera de Ebro y Pina de Ebro (Zara
goza), acompañando planos donde se 
describen las características técnicas 
de las obras. .

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaria de 
Aguas del Ebro o ante las Alcaldías 
de Pina y Osera de Ebro (Zaragoza) 
durante el plazo de veinte días, conta
do a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza, o de la 
fecha de exposición a! público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente y 
planos estarán de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 24 de abril de 1978. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 3.566

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública
Por lá empresa concesionaria del 

servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Lécera y Za
ragoza, con hijuelas (V-1205), se ha 
solicitado autorización para modificar 
los horarios de las expediciones de

Zaragoza-Lécera y Zaragoza-Letux, que 
actualmente tienen su salida a las 
dieciocho horas, se realicen a las die
cinueve horas.

En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo or
denado por la Dirección General de 
Transportes Terrestres en 30 de julio 
de 1969, se abre información pública 
durante un plazo de veinte días hábi
les, contado a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en el que la petición y documentación 
correspondientes estarán de manifies
to en esta Jefatura (paseo María Agus
tín, núm. 9) durante las horas hábiles 
de oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las ob
servaciones que estimen pertinentes 
sobre la modificación solicitada.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, Ayuntamientos 
de Zaragoza, El Burgo de Ebro, Me
diana, Belchite, Letux y Lécera, Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones y a los concesionarios 
de los servicios de El Burgo de Ebro- 
Zaragoza, Velilla-Zaragoza, Híjar-Zara- 
goza, Sástago-Zaragoza y Escucha-Mon- 
talbán-Zaragoza.

Zaragoza, 28 de abril de 1978. — El 
Ingeniero Jefe, Carlos Villellas.

Núm. 3.514

Magistratura de Trabajo
número 1 .

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia:
Hace saber: Que en autos número 

L142 de 1978, que se tramitan en esta 
Magistratura a instancia de don Ju
lián López Alda, contra la empresa 
"Ezar", S. L„ en ejecución de senten
cia, con fecha 18 de abril de 1978 se 
ha dictado auto cuya parte dispositiva, 
copiada literamente, dice:

«Que debo declarar v declaro extin
guida la relación laboral existente 
entre don Julián López Alda y la em
presa "Ezar", S. L., a la que se con
dena a que, como resarcimiento de los 
perjuicios causados por la rescisión, 
le abone 210.000 pesetas, además de 
los salarios dejados de percibir desde 
la fecha del despido hasta la de extin
ción de su relación laboral.

Notifíquese a las partes la presente 
resolución, enterándoles que contra la 
misma, y conforme a lo dispuesto en 
el Decreto de 17 de agosto de 1973, 
dentro del término de cinco días, a 
partir de su notificación, podrán anun
ciar la interposición de recurso de su
plicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo, manifestando el Letrado que 
ha de formalizarlo.

Si recurriere la parte demandada 
deberá presentar, al tiempo de anun
ciar el recurso, resguardo acreditativo 
de haber depositado en el Banco de 
España, y en la cuenta corriente de 
fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas de esta Magistra 
tura de Trabajo número 1, la cantidad 
objeto de la condena, más el 20 por 100 
de la misma. '

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber p 
sitado la cantidad de 250 peseL h 
la cuenta corriente denommaua 
cursos de suplicación", abierta P 
esta Magistratura núm. 1 en la 
de Ahorros de Zaragoza, Aragoi .

Lo mandó V firma el 
Magistrado de Trabajo de la n • 
de Zaragoza v su provincia don \ 
fcsISa E^artF^mados

y sirva de notifica» 
a la empresa "Ezar", S. L., en - nte 
do paradero, insértese el P1 la 
edicto en el "Boletín Oficial 
provincia. , ¡i de

Dado en Zaragoza a 19 de al ‘ ó 
1978. — El Magistrado, José L. ra 
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 3.555
Don José-Luis Falcó García, Mag*51^ 

do de Trabajo de la número 1
Zaragoza y su provincia; . . oS
Hace saber: Que en autos eject 

número 25 de 1978, que se tramil- 
esta Magistratura a instancia de tra 
Julián Gil Sebastián V otros, con 
"Levantina Aragonesa”, S. A. en y6 
cución de sentencia, con fecha •, . 
marzo de 1978 se ha dictado la 1 
dencia que, copiada literalmente, 
así: KtaeiS'«Providencia. — limo, señor Jy , 
trado don José-Luis Falcó 
En Zaragoza a 13 de abril de l-'/ • sll 
Dada cuenta, únase a los ab*05.. , eP 
razón y, a tenor de lo establecía 
el artículo 200 del texto refundido n 
procedimiento laboral, en relación 
el artículo 919 de la vigente L ) . 
Enjuiciamiento Civil, despáchese 
cución contra "Levantina Aragónl . 
S. A., procediendo al embargo ac 
bienes en cuantía suficiente pa’‘ ¿e 
brir la cantidd de 650.000 fe- 
principal, según sentencia de 23 
brero de 1978, más la de .130.0^* 
setas presupuestadas provisiona sll 
te para costas, sin perjuicio 1L sZi! 
liquidación en el momento P' C1 
oportuno, siguiendo en la tra 
orden señalado en los artículos 
v siguientes de la vigente Ley <> 
juiciamiento Civil; líbrense para 
los despachos precisos. / . nue ¡ 

Practíquense las averiguacione. 
establece el artículo 204 del lcX j 
ticulado de procedimiento laboi‘ • v ..

Lo mandó v firma Su Señoría. {e 
fe. — José-Luis Falcó García. ,fíg 
mí, José-Luis García Ezcurdia»- 
mados y rubricados). »

Y para que sirva de notihcaci 
la empresa "Levantina Arago -f. 
S. A., en ignorado paradero, 
tese e! presente edicto en el D . 
Oficial” de la provincia. . n df 

Dado en Zaragoza a 24 de al L ]Co. 
1978. — El Magistrado, José L. r 
El Secretario, José-Luis García.

, Núm. 3.564 ,
Don José-Luis Falcó García, Mag^ ¿e 

do de Trabajo de la numer | 
Zaragoza y su provincia; 0 s^' 
Hace saber: Que en el pro yí>5 

guido a instancia de Francis^pca 
Núñez y otros, contra la emp1 1^' 
biertas y Tejados", S. A., en r
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de salarios, y registrado con los 
dad^er°S de 1978, se ha acor- 
(l‘ f notificar la sentencia "in voce" 
icmr^C^a 24 de abril actual, dado el 
iT^r^d0 Paradero de la empresa "Cu- 
l aíí y lejados”, S. A., cuyos enca- 
tp„amie.nto Y Parte dispositiva son del tenor siguiente:
a <741?tenPa tn voce". — En Zaragoza 
nartA a^ril de 1978. — Llamadas las 
cicn,7S’nComparecen l°s actores Fran- 
Gíi a  R^y?8 Núñez, Ricardo Andrés 
hnmi gUStm Resmella Abela e Isidro 
r ptr ’^^nez Pocostales, asistidos del 
cnm^d° d.on Carlos Baya Bellido, y no 

F P^^ej^ndo la parte demandada,
Bebo condenar y condeno a 

abnnlerta^ y Tejados", S. A., a que 
37 310 a don Francisco Reyes Núñez, 
Gil ,i/>-unetas’ a don Ricardo Andrés 
Abéh 37¿na don Agustín Resmella 
2iiP7aD37 ^' v a don Isidro, Domín- 

Peostales, 32.218 pesetas, más a 
canLiUu° de ellos el 10 por 100 de las 
indp™ ■es .indicadas ^n concepto de indemnizacion por demora.
artn11 ell°, se dio por terminado este 
cientpC,Uedad0. notificado el compare- 
la f - atendiéndose la presente, que 
Su ér-lan los asistentes después de 
L r de lo que doy fe. — José L- Falcó García».

que sirva de notificación a 
.Abiertas y Tejados", S. A., se expide 
el -B ^^te, para su publicación en 
Zarn etln Oficial" de la provincia, en 

a 24 de abril de 1978. — El 
p^Listrado de Trabajo, José L. Falcó. 

Secretario, José-Luis García.

' Núm. 3.556
Magistratura de Trabajo 

número 2
^on Benjamín Blasco Segura, Magis- 

yado de Trabajo de la número 2 de 
taragoza y su provincia;
"ace saber: Que en autos ejecuti- 

tan numero Í09 de 1978, que se trami- 
n en esta Magistratura a instancia 

Prn b°n Justo Tena Lapeña, contra la 
blifn1"^3 dudán Lumeras Clíorén ("Pu- 
enn c en ejecución de sentencia, 
dict aC^a de abril de 1978 se ha 

qUe' COPÍada 
mnP»°^dencia. — Magistrado ilustrísi- 
de it®.01', Blasco. — En Zaragoza a 26 
a ln“n de 1978. — Dada cuenta, únase 
lo ^^^os de su razón y, a tenor de 
textn ab*ecldo en el artículo 200 del 
bnroi ^rundido de procedimiento la- 
de i ' 63 relación pon el artículo 919 
Civil y^^te Ley de Enjuiciamiento 
HAn t  clesPáchese ejecución contra Ju- 
cedio ieras ‘Choren ("Publifor"), pro- 
cuaní-0 al. embargo de sus bienes en 
tidnri suficiente para cubrir la can- 
setn'in de 81-062 pesetas de principal, 
bias111! Se?tencia de 6 de marzo de 1978, 
das Ja lb-000 pesetas presupuesta- 
neri,Pr?visionalmcnte para costas, sin 
inemnC10 de su liquidación en el mo
la .“Procesal oportuno, siguiendo en 
tíciiir^ i3.,6! orden señalado en el ar- 
ciam? 1‘447 de la vigente Lev de Enjui- 
desnleuto Civil; líbrense para ello los

No h0S Precisos-
resad ha lugar al requerimiento inte
tante á uOr- cuanto el propio ejecu- 
conm- ♦eu- ser Quien' en su caso,rete bienes inmuebles susceptibles

de traba y Registro de la Propiedad 
donde figuran inscritos.

Practíquense las averiguaciones de 
rigor, conforme al artículo 204 del 
texto articulado de procedimiento la
boral.

Notifíquese por edictos.
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 

fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo». (Firma
dos y rubricados).

Y para que sii-va de notificación a 
la empresa Julián Lumeras Choren 
("Publifor"), en ignorado paradero, in
sértese el presente edicto en el "Bole
tín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 3.557
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 87 de 1978, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
don Juan Povedano Mayora, contra 
"Inmobiliarias Reunidas Aragonesas”, 
S. A., en ejecución de sentencia, con 
fecha 26 de abril de 1978 se ha dictado 
auto de incidente de no readmisión, 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 26 de abril de 1978. — Resultando 
que con fecha 6 de abril se solicitó 
por el actor la ejecución de la senten
cia de autos al no haberse procedido 
por la demandada a la readmisión del 
mismo, según se manifestaba por el 
actor, en dicha fecha, ante ésta Ma
gistratura, Su Señoría, por ante mí, 
el Secretario, dijo:

Se fija en concepto de indemniza
ción por la resolución contractual que 
se decreta en el día de la fecha de la 
presente resolución, y en concepto de 
perjuicios causados al ejecutante, la 
cantidad de 75.000 pesetas, a la que 
se condena a la empresa ejecutada a 
satisfacer al referido ejecutante, de
biendo, además, abonar los salarios de 
tramitación desde el día 20 de diciem
bre de 1977 al de la fecha de esta 
resolución, a razón de 48.730 pesetas 
al mes.

Notifíquese a la entidad gestora Ins
tituto Nacional de Previsión a los 
efectos dispuestos por la Orden de 15 
de octubre de 1976.

Se declara definitivamente extingui
da la relación laboral entre las partes 
en la fecha de esta resolución.

Notifíquese a las partes la presente 
resolución, enterándoles que contra la 
misma no cabe recurso alguno.

Lo mandó y firma el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la núm. 2 
de Zaragoza y su provincia don Ben
jamín Blasco Segura. — Ante mí».

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Inmobiliarias Reunidas 
Aragonesas", S. A., en ignorado para
dero, insértese el presente edicto en 
el "Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 3.580
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 96 de 1978, que se tramitan 
en esta Magistratura a instancia de 
doña Lidia Aragüés Suñén, contra la 
empresa José Barbero (Bar "Hel- 
per"), en ejecución de sentencia, con 
fecha 26 de abril de 1978 se ha dic
tado auto de incidente de no readmi
sión, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

"Auto. — En la ciudad de Zaragoza 
a 26 de abril de 1978. — Resultando 
que con fecha 12 de abril de 1978 se 
solicitó por la actora la ejecución de 
la sentencia de autos, al no haberse 
procedido por la demandada a la read
misión de la misma, según se mani
festaba por la actora en dicha fecha, 
ante esta Magistratura;

Vistos los citados artículos y demás 
de concordante aplicación,

Su Señoría, por ante mí, el Secreta
rio, dijo: ,

Se fija en concepto de indemnización, 
por la resolución contractual, que se 
decreta en el día de la fecha de la pre
sente resolución y en concepto de per
juicios causados al ejecutante, la can
tidad de 8.000 pesetas, a la que se 
condena a la empresa ejecutada a sa
tisfacer al referido ejecutante, así como 
se condena a la citada empresa a la 
expresa condena en costas del inciden
te, a cuyo efecto, y por el Secretario, 
deberá practicarse la oportuna tasa
ción de costas, debiendo, además, abo
nar los salarios de tramitación desde el 
día 9 de enero de 1978, hasta la fecha 
de esta resolución, a razón de 15.000 pe
setas al mes.

Notifíauese a la entidad gestora INP 
a los efectos dispuestos por la Orden 
de 15 de octubre de 1976.

Se declara definitivamente extingui
da la relación laboral entre las partes, 
en la fecha de esta resolución

Notifíquese a las partes la presente 
resolución

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". (Firma
dos y rubricados). ,

Y para que sirva de notificación a la 
empresa José Barberó (Bar "Helper"), 
en ignorado paradero, insértese el pre
sente edicto en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario Rafael L. Alcázar.

Núm. 3.579
Don Benjamín Blasco Segura, Magis

trado de Trabajo de la número 2 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 111 de 1978, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de don 
Justo Tena Lapeña, contra la empresa 
Julián Lumeras Choren ("Publifor"), en 
ejecución de sentencia, con fecha 25 de 
abril de 1978 se ha dictado la provi
dencia que, copiada literalmente, dice 
así:

"Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Blasco. — En Zaragoza a 26 de 
abril de 1978. — Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón y, a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
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refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento Civil, des
páchese ejecución contra Julián hume
ras Choren ("Publifor"), procediendo 
al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 
20.000 pesetas de principal, según sen
tencia de 28 de marzo de 1978, más la 
de 4.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio 
de su liquidación en el momento pro
cesal opcrtuno, siguiendo en la traba 
el orden señalado en el artículo 1.447 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

No ha lugar al requerimiento intere
sado, por cuanto el propio ejecutante 
deberá ser quien, en su caso, concrete 
bienes inmuebles susceptibles de traba 
y Registro de la Propiedad donde figu
ran inscritos.

Practíquense las averiguaciones de 
rigor, conforme al artículo 204 del texto 
articulado de procedimiento labora!.

Notifíquese por edictos.
Lo mandó y ifirma Su Señoría. Doy 

fe. — Benjamín Blasco Segura. — Ante 
mí, Rafael L. Alcázar Carrillo". (Firma
dos y rubricados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Julián Lumeras Chores ("Pu
blifor”), en ignorado paradero, insér
tese el presente edicto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 26 de abril de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 3.643
Don Benjamín Blasco Segura, Magisira 

do de Trabajo de la número 2 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura con el nú
mero 3.538 de 1978, instados por Ela
dio Clemente Molina, contra la empre
sa «Construcciones Cinca», S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha dictado 
en sentencia «in voce» el siguiente 
fallo:

«Que debo condenar y condeno al de
mandado a que se abone al actor Ja 
suma de 48.738 pesetas, más el 10 por 
100 de dicha suma en concepto de 
mora, sirviendo la primera de la pre
sente acta de notificación en forma. 
Contra la presente resolución no cabe 
recurso alguno.

Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificadas las partes 
y firman, después dé Su Señoría y con
migo, de lo que doy fe.

Y oara que sirva de notificación a la 
empresa «Construcciones Cinca», S. A., 
en ignorado paradero, se inserta el pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 3 de mayo de 
1978. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.648

Magistratura de Trabajo
, número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra
do de Trabajo de la Magistratura 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos tramitados 

en esta Magistratura bajo los números

1725-1736 de 1978, seguidos a instancia 
de Pedro Martín Tolón y otros, contra 
Julio Gállego Calleja, en reclamación 
de cantidad, con fecha 22 de abril de 
1978 se ha dictado sentencia que, copia
da literalmente en su parte dispositiva, 
dipe:

«Que estimando las demandas acn 
muladas interpuestas'por don Pedro 
Martín Tolón, don Lizardo Gancedo 
Fernández, don José Pérez Andaluz, don 
Jesús Gil Orne, don Primitivo de Diego 
Gil, don Julio Dorado García, don «Di
rilo l'orcal Sánchez, don Manuel Cea- 
manos Bielsa, don Lorenzo Espinosa 
López, don Primitivo Moreno Martínez, 
don Luis Fernando Yubero Royo y don 
Manuel Carazo en nombre de su hijo 
menor don Manuel Carazo Nadal, con
tra la empresa de don Julio Gállego 
Calleja, sobre salarios, debo condenar 
y condeno a la referida empresa a que 
satisfaga a los actores las siguientes 
cantidades: -

73.14.3 pesetas, a don Pedro Martín 
Tolón; 75.221, a don Lizardo Gancedo 
Fernández; 85.539, a don José Pérez 
Andaluz; 61.182, a don Jesús Gil Orne; 
85.988, a don Primitivo de Diego Gil; 
73.163, a don Julio Dorado García; 
66.991, a don Cirilo Torcal Sánchez; 
69.152, a don Manuel Ceamanos Bielsa; 
91.187, a don Lorenzo Espinosa López; 
84.458, a don Primitivo Moreno Martí
nez; 103.745, a don Luis Fernando Yu
bero Royo, y 41.579, a don Manuel Cara
zo en nombre de su hijo menor don. 
Manuel Carazo Nadal, más el 10 por 100 
de cada una de dichas cifras en con
cepto de indemnización por demora».

Y encontrándose la empresa deman
dada de Julio Gállego Calleja en igno
rado paradero se inserta el presente 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que sirva de notificación y cita
ción.

Dado en Zaragoza a 2 de mayo de 
1978. — El Magistrado de Trabajo, Emi
lio Molíns. — El Secretario (ilegible).

. Núm. 3.583
Don Emilio Molíns Guerrero, Magistra

do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 49 de 1978, seguidos a 
instancia de don Tomás Berné Comín 
y otros, contra Julio Gállego Calleja, 
en reclamación por crisis, con fecha 
13 de abril de 1978 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, 
dice:

"Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón y, a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Julio Gállego Calleja, 
procediendo al embargo de sus bienes 
en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 206.000 pesetas de prin
cipal, según sentencia de 20 de febre
ro de 1978, más la de 21.000 pesetas 
presupuethtadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado 
en'los artículos 1.447 y siguientes de 
la vigente boy de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos 
predws.

Le, mandó y firma Su Señoría. F Y 
fe; —• Ante mí”. j-0

Y encontrándose el ejecutado 
Gállego Calleja en ignorado parad6■ 
se inserta el presente en el L 
Oficial” de la provincia para que si' ‘ 
de notificación al mismo. j  

Dado en Zaragoza a 25 de abril - 
1978. -— El Magistrado de TrabaJ 
Emilio Molíns. — El Secretario, (’ 
gib’eh

Núm. 3.585
Don Emilio Molíns Guerrero, Magislr^ 

do de Trabajo de la número 4
Zaragoza y su provincia; . ‘ 
Hace saber: Que en autos ejeculf*^ 

que se tramitan en esta Magistratu 
bajo el número 56 de 1978, segu'. ; 
a instancia de don José Esperabe 
huerta, contra Mutualidad de r|L, 
sión Social de los Productores 
"Airosa", en reclamación de pensi ' 
con fecha 27 de abril de 1978 se _ 
dictado providencia que, copiada » 
raímente, dice: j 6

«Dada cuenta, únase a los autos 
su razón y, a tenor de lo establee 
en el artículo 200 del texto refuno 
de procedimiento laboral, en relac1 
con el artículo 919 de la vigente n . 
de Enjuiciamiento Civil, despach0 
ejecución contra Mutualidad de * ,g 
visión Social de los Productores 
"Airesa", procediendo al embargo 
sus bienes en cuantía suficiente P*** 
cubrir la cantidad de 78.769 PefselM 
de principal, según sentencia de lee 
27 de febrero de 1978, más la de Pe’> 
tas 15.000 presupuestadas provisión^ 
mente para costas, sin perjuicio de , 
liquidación en el momento Pr®ce5ei 
oportuno, siguiendo en la traba J 
orden señalado en los artículos , 
y siguientes de la vigente Ley de 
juiciamiento -Civil; líbrense para el 
los despachos precisos. , . y 

Lo mandó y firma Su Señoría, ú J 
fe. — Ante mí».

' Y encontrándose la ejecutada A s 
tuálidad de Previsión Social de ¿o 
Productores de "Airesa" en ignora 
paradero se inserta el presente en 
"Boletín Oficial" de la provincia 
que sirva de notificación a la ,e

Dado en Zaragoza a 27 de abril 
1978. — El Magistrado de Traba. ’ 
Emilio Molíns. — El Secretario, l1 
gible).

Núm. 3.582
Don Emilio Molíns Guerrero, 

trado de Trabajo de la número 4
Zaragoza y su provincia; .
Hace saber: Que en autos trah11 . 

dos en esta Magistratura bajo los ' 
meros 1.662-<1.679 de 1978, segúidb5^, 
instancia de Jesús-María Blanco 
cente y otros, contra Cooperativa 
Empleados de Banca, Bolsa y Aho 
de Zaragoza, y contra los interven 
res de la suspensión de pagos, se ‘ 
dictado sentencia "in voce", ‘'^ji
parte dispositiva, copiada literal^1 
te, dice: ■

«Vistos los artículos 1.214 del 
te Código Civil, 75 del libro I 
Ley de Contrato de Trabajo y den 
disposiciones de aplicación,

Debo condenar y condeno a la .¿e 
presa Cooperativa de Empleados y 
Banca, Bolsa y Ahorro de Zaragoz3'^ 
a la intervención de la suspensión e 
pagos, en calidad que ostenta, a 9

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 881

tidades^ l0S actores *as siguientes can

tas 39 45u ^erceíles Allué Parra, pese
ta^ 47O72^Ícente Aguilar Trullén- pesc- 

^•450^Opnesetas^S^ar^a ®^anc0 Vicente, 
tasX H50¿Fran-ÍSCO Pradilla Acín, pese- 

Setasd26J46ereSa Lázaro Sanroque, pe- 

*as SSMsg ^Sa^e* Blasco Sánchez, pese- 
42£34donña María-Jesús Soro Lambea, 

a a Pesetas.
setas 42 934^ana"JQ8efa Andrés, pe- 

42.934 °nd .Mafia-Flor Mateo Marrundo, 
Pesetas.

44d86lpñ¿cA“relia Marco Villuendas, 

setasd46 09FaUra F*ores Fernández, pe- 

setasd24^anc^ez Martínez, pe-

n<\ 39 4^r pfesentación Alvarez Serra- 
Á ^SC pesetas.

setasdOn Elías Nuerro Camín, 47.483 pe-

^•45O°na Ana-Cristina Cardó Morena, 
Pesetas.

^•45(idC^a Dü'ofes Gascón Benedicto, 
Pesetas. 

las ^°9()Andrds Torrijo Aladren, pese

tas 42°934 ^Sa*De* Fascual López, pese-

dades pí, 10 POr de dichas canti- 
Por concepto ■ de indemnización

^ada6?^0^1^^086 *a empresa deman- , 
?1 Pres,x»lgnorad° paradero se inserta 
a Provi?. en el "Boletín Oficial" de 

E.ación n £la Para Que sirva de notifi- 
^anca r  i 0Pefativa de Empleados de 
cPPtra in? • y Ahorro de Zaragoza y 
s’ón do os mterventores de la suspen- uc Pagos.
197g n Zar agoza a 25 de abril de 
^^lio m v Magistrado de Trabajo, 
eible) Mollns- - El Secretario, (ile-

C i O N SEXTA

Núm. 3.629
A BE L C H IT E 

ba^es Mní? ?el Reglamento de Activi- 
, igfosa^ lnsabibres, Nocivas y 

•an° RnM Se o cc saber que por «Bu- 
■cench ha sido solicitada 

a- un Cí'nimclp? Para Ia instalación 
te almacenamiento y 

2° de seim? i1 C gas ''cuado de propa- 
^dRicinai ,l a categoría, en el término 

Lo cu de Belchite.
c^einilemn11306 PLlblico Para general 
, ^diacionev0' Pediendo presentar re- 
r^^n’e vni;u. dbsefvaciQnes contra la 
-,en. afectad.t'?1 iUt Quienes se conside- 
^bvidad ^St c e aigún modo por esa 
h L*0 dc'dip-teresta Alcaldía y en el tí^ieaciói .1 ?ias' a contar desde la 

‘n °ficiS ' a e i presente en el «Bole- 
x Belch-Í de la Provincia.
Alcalde de 1978- — E1

- Jose-Mana Beltrán.

Núm. 3.573
LUNA

Este Ayuntamiento tiene acordada 
la celebración de la siguiente subasta:

Objeto y tipo de licitación. — Su
basta de 3.753 pinos halepensis, del 
monte «Arba y Vista de Arba», nú
mero 145, de la pertenencia de este 
Ayuntamiento, que cubican en carga
dero y sin corteza 779 metros cúbicos, 
siendo el tipo de tasación 1.402.200 pe
setas (1.800 pesetas metro cúbico, sin 
corteza y en cargadero) y el precio 
índice 1.752.750 pesetas.

Duración del contrato. — Tres me
ses, prorrogables.

La corta, pela y arrastre se reali
zará por el «leona» y la madera se 
podrá retirar a medida que se vaya 
colocando en cargadero, realizando 
contadas en blanco parciales a partir 
de la fecha de la adjudicación de la 
subasta. ‘ ,

Forma de pago. — Él 50 por 100 del 
importe de la adjudicación en el mo
mento de la misma y el restante otro 
50 por 100 a los tres meses de la fecha 
de adjudicación definitiva, y una vez 
que se haya realizado la contada en 
blanco de la totalidad de la madera 
apeada y descortezada. De este último 
50 por ÍOO se revisará la posible dife
rencia en más o en menos sobre la 
madera cubicada, siendo abonado por 
el adjudicatario el exceso o, en su 
defecto, descontándose al mismo la 
cantidad que resulte, teniendo en cuen
ta el precio de adjudicación.

Presentación de plicas y apertura. — 
Las proposiciones se presentarán, en 
sobre cerrado, en la Secretaría muni
cipal durante el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», en horas 
de nueve a catorce, y la apertura de 
plicas tendrá lugar a las trece horas 
del primer día hábil siguiente al de la 
presentación de las proposiciones, en 
la sala de sesiones de la Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue.

Pliego de condiciones. — Queda ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por plazo de ocho días, pu- 
diendo ser examinado por cuantas 
personas lo estimen conveniente.

Luna a 25 de abril de 1978. — El 
Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

Don ....... con domicilio en la calle 
..... . número ...... , población ......   con 
documento nacional de identidad nú
mero ......   de fecha ...... de ...... de 
..... , en nombre propio (o en repre
sentación de ..... , que acredita me
diante poder bastante que acompaña), 
enterado del anuncio de subasta de 
maderas del monte número 145, «Arba 
y Vista de Arba», publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número   
de fecha   de   de  , ofrece 
por el remate de referencia la canti
dad de ...... pesetas (en letra), ajus
tándose estrictamente al pliego de 
condiciones que rige para la misma.

(Lugar, fecha y firma 
del proponente)

Núm. 3.627
. MARIA DE HUERVA

Aprobada por este Ayuntamiento 
Pleno la imposición sobre incremento 
del valor de los terrenos, así como el 
cuadro de valores tipo unitarios y la 
correspondiente Ordenanza municipal 
reguladora, se someten a información 
pública durante quince días, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, a los efec
tos de las reclamaciones procedentes.

María de Huerva, 29 de abril de 
1978. — El Alcalde, Federico Pía.

SECCION SEPTIMA

' ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.649
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue, con el número 548 de 1978, ex
pediente promovido por don Mariano 
Torneo Lacrué, para la declaración de 
heredero^ «ab intestato» de doña Ma- 
ría-Aurorá-Engracia Torneo Oto, hija 
del solicitante y de Aurora, natural de 
Santander, que falleció en esta capital 
el día 22 de agosto de 1977, en estado 
de casada con don Mehdi Ben Moha- 
med Sanhadi Ben Taleb, sin dejar des
cendientes, solicitándose la declaración 
de herederos a favor de su padre, don 
Mariano Torneo Lacrué, eq cuanto a 
los bienes que no tengan la condición 
de troncales, y a sus hermanos María 
de la Concepción, José-Ignacio-Balgino 
y Juan-Antonio-Santiago Torneo Oto, en 
cuanto a los bienes que tengan la ca
lidad de troncales.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de, Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuan
tas personas se crean con igual o me
nor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
de treinta días, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio procedente en De
recho. -

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos ’ setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete Mar
tín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.652
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; -
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio núme
ro 563 de 1978-B, promovido por doña 
María-Teresa y doña Isabel Sánchez 
Castillón, sobre inscripción de exceso 
de cabida de las siguientes fincas:

L* Campo en término municipal de 
Utebo, partida de «Malpica», de 1.604’24 
metros cuadrados, y según reciente 
medición, en 19 áreas 25 centiáreas; 
linda: Norte, con finca vendida a don
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Esteban Guillen Porras; al Sur, con res
to de finca matriz, que se adjudicará a 
doña Isabel Sánchez Castillón; al Este, 
con camino, y al Oeste, con riego.

2.’ Campo en término de Utebo, par
tida de «Malpica», de cabida 2.930'84 
metros cuadrados, y según reciente me
dición, de 35 áreas 17 centiáreas. Lin
da: al Norte, con resto de finca matriz, 
que se adjudicará a doña María-Teresa 
Sánchez Castillón; al Sur, con finca de 
don Cosme Salillas; al Este, con cami
no, y al Oeste, con riego. Dentro de 
esta finca se encuentran una casa de 
planta baja y otra superior, destina
das ambas a una sola vivienda, con una 
superficie de 42’46 metros cuadrados.

Por el presente se cita a las personas 
a las que pueda perjudicar la inscrip
ción solicitada, ignoradas o desconoci
das, para que en el plazo de diez días 
puedan comparecer ante este Juzgado 
a oponerse a la inscripción solicitada.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
abril de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda Marquínez — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.654
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda^Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 483 de 1977-C, seguido 
a instancia de don Vicente Lacasa 
Toribio, representado por el Procura
dor señor Andrés, contra "Gonersa", 
S. A., se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 7 de junio de 
1978, a las once horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
títulos de propiedad no han sido pre
sentados, por lo que se advierte a los 
licitadores de lo prevenido en la regla 
quinta del artículo 140 del Reglamento 
Hipotecario, y que las cargas y gravá
menes anteriores o preferentes al cré
dito del actor, .si los hubiere, quedarán 
subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Vivienda letra A, en la planta 
primera, sita en Gomara (carretera de 
Almazán a Tafalla, sin número), con 
entrada por el portal C. Linda: en
trando, con vivienda letra B; izquierda, 
con propiedad de herederos de don 
Marcelo Uriel; espalda, con zona sin 
edificar, destinada a calle, y por el 
frente, con patio de luces v caja de 
escalera. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo 1.229, libro 22, folio 
92, finca 2.600, inscripción primera; 
valorada en 1.150.000 pesetas.

2. Vivienda letra A, en la planta 
segunda de la casa sita en Gomara 
(carretera de Almazán a Tafalla, sin 

número), con entrada por el portal B. 
Linda: derecha entrando, con el portal 
B de la misma planta, con entrada 
por el portal C; por la espalda, con 
zona sin edificar, destinada a calle; 
por frente, con patio de luces y caja 
de escalera. Inscrita al tomo 1.229, 
libro 22, folio 108, finca 2.608, inscrip
ción primera; valorada en 1.150.000 pe
setas. '

3. Vivienda letra A, en la planta 
tercera de la casa en Gomara (carre
tera de Almazán a Tafalla. sin nú
mero), con" entrada por portal C. Linda: 
por la derecha entrando, con la vi
vienda letra B de la misma planta; 
por la izquierda, con la propiedad de 
los herederos de don Marcelo Uriel; 
por la espalda, con zona' sin edificar, 
destinada a calle, y al frente, con patio 
de luces y caja de escalera. Inscrita 
al tomo 1.229, libro 22, folio 140, finca 
número 2.624, inscripción primera; va
lorada en 1.150.000 pesetas.

4. Vivienda letra B, en planta ter
cera de la casa sita en Gomara (carre
tera de Almazán a Tafalla, sin número), 
con entrada por el portal C. Linda: 
por la derecha entrado, con vivienda 
letra A de la misma planta; por la 
izquierda, con la vivienda letra A de 
la misma planta; por la espalda, con 
zona sin edificar, destinada a calle, y 
por el frente, con patio de luces y 
caja de escalera. Inscrita al tomo 1.229, 
libro 22, folio 42, finca 2.625, inscrip
ción primera; valorada en 1.150.000 pe
setas.

5. Vivienda letra C, en la planta 
segunda de la casa sita en Gómara (ca
rretera de Almazán a Tafalla, sin nú
mero), con entrada por el portal B. 
Linda: derecha entrando, con vivienda 
letra D de la misma planta, con en
trada por el portal A; izquierda, vi
vienda letra D de la misma planta, con 
entrada por el portal A; espalda, zona 
sin edificar, destinada al ensanche de 
la carretera de Almazán a Tafalla, v 
frente, patio de luces y caja de esca
lera. Inscrita al tomo 1.229, folio 112; 
valorada en 1.150.000 pesetas.

Total, 5.750.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.619
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de junio 

de ,1978, a las once treinta horas, ten
drá lugar en este Juzgado la venta en 
pública y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 654 de 1976, a ins
tancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de «Geplasmetal», S. A., 
contra don Alfonso Cueli Mariñelarena, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término

de nueve días pueda librar sus a 
pagando al actor, o presentar PL | 
que mejore la postura; que ppc 
cerse el remate en calidad de 
a tercero; que se anuncia la suD‘ 
instancia del actor, sin haber si . 
plida previamente la falta de i 
que los autos y la cert^caC1^lie se 
Registro de la Propiedad, a 9 |jj 
refiere la regla cuarta del arti<d ¡. 
de la Ley Hipotecaria, están de 
tiesto en Secretaría; que se ent 
que todo licitador acepta coni 0 
tante la titulación, y que las c‘ Lreír 
gravámenes anteriores y los P1 
tes, si los hubiere, al crédito de Vjq . 
continuarán subsistentes, enteI?.aaUedfl 
se que el rematante los acepta y m j0S 
subrogado en la responsabilidad 
mismos, sin destinarse a su ex 

en 
quí 
CUc 
1'2( 
Ins 
32.f 
rici

I • 2.4í 
t r । abi 

ocl
;■ ^os 

tar

el precio de remate. . coii
Bienes cuya venta se anuncia- 

expresión de precio de tasacioi .
Vivienda segunda D de la ca 

mero 15 de la calle del ^on?fn-70 .ü6- 
Urdax, de Pamplona; mide strü¡. 
tros cuadrados de superficie co 
da y 106'61 metros cuadrados sa 
Dicha vivienda se halla constru ‘ 
bre el término del solar edifica 'en. 
el llamado polígono 17 del d1' 
sanche del barrio de San ’ 
Pamplona; en 4.000.000 de Pese?^c df

Dado en Zaragoza a ' ! 
abril de mil novecientos s® ‘ 
ocho. — El Juez de primera ms crp ■ 
José F. Martínez-Sapiña. — 
tario, (ilegible).

Núm. 3.651
JUZGADO NUM. 4 ,

Don José-Fernando Martínez-SaP*^^ 
Montero, Juez de primera i*1 ’ 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 ae 

de 1978, a las once horas, tend 
en este Juzgado la venta en 1 
y primera subasta de los 
bargados a la parte demand jp. 
juicio ejecutivo seguido al ndn ■ ¿o 
de 1977, a instancia del F«>c» # 
señor Velasco, en represen! aL ¿O; 
"Banco de Madrid", S. A., do^^nd0- 
Emilio Sorrosal Gutiérrez, ha ■ 
constar: . sUba5’

Que para tomar parte en ia . pr 
deberán los licitadores cons^Lrio ... 
viamente el 10 por 100 del P pOd . । 
tasación; que no se admitid terceP. 
ras que no cubran las dos 
partes del avalúo; que pod1" a te 
el remate en calidad de ced< g 
cero; que se anuncia la suba- ‘ p|i • 
tancia del actor, sin haber sid n 
previamente la falta de úh , 
los autos y la certificación o refic 
tro de la Propiedad, a que s 
la regla cuarta del artículo ^¡fi^ 
Ley Hipotecaria, están de ih‘ ¿ q1. । 
en Secretaría; que se en ten baStaíL 
todo licitador acepta como 0 g , 
la titulación, v que las car\ feret11 jf 
vámenes anteriores y los me- ge1 
si los hubiere, al crédito 
continuarán subsistentes, en y 
se que el rematante los 
da subrogado en la responsa 
los mismos, sin destinarse a - 
ción el precio de remate. nCia, c 

Bienes cuya venta se anu.zn; .v- 
expresión de precio de tasac*

Urbana núm. 42. Piso ^^cal^ 
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rsoiia
•á ha- 
ceder

ieDí quilít^3^ ^Sín ,v Palacios, núm. 12, en 
! cuadridr anta "^adá, de 69’25 metros 

''^O norS inn d‘?a Participación de 
inserían oí total inmueble. 
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Núm. 3.653

o 
lStru'- 
útile; 
da 
le, 
,r en- 
n-
s.

tab^

¡un*;

'■■i- 
id»» 
y

Vi-'
píía5

a í 
4 

Me

. ciO

y

'?d«

cO*1

¡ra

te *V I

geC!^ ■

D JUZGADO NUM. 4 
MoniemFeTnand? Martínez-Sapiña y 
del núm’ Ju^z de primera instancia 
t. numero 4 de Zaragoza; 

de 1978 Sa^er: ^ue el día 16 de junio 
en esto n,5 ^nce Imnas, tendrá lugar 
v tercern cZKado la. venta en pública 
de los h; subasta, sin sujeción a tipo, 
llemandqá?es embargados a la parte 
dI Dúmorn cíe |u,lcio ejecutivo seguido 
^el Procn? -i c e- 1^77;B, a instancia 
pación ra«r'Senor ®ibián- en repre- 
?araí?07q" 0 5ons°rcio Financiero de 
^onge t n’ , contra don José López 
^ernandnOni domicilio en Calatayud 
cicndoso e Católico, número 4), ha- 

Ouc constar:
fedadoroe3 torn.ar parte deberán los 
•o por inn yonsignar previamente el 

habin,,^0 Prec¡0 de tasación; que 
d.°s teronrn 'P°stura que cubra las 
c,dn, reh->aS^Partes del precio de tasa- 
^PenshS;1^0 en un 25 por 100, con 
^ate Se ? de la aprobación del re- 
O‘recido ai^a ^aber el mejor precio 
l ? do niíQ - dor para que en térmi- 
?lenes 1 d’as pueda librar sus 
Eersona n^.an • ?! actor, o presentar 
. ha^.e mpjore la postura; que 
kCcler a\p.-\Se c remate‘ en calidad de 
Sta a sc anuncia la su- 
to ° Sun ¡alancia del actor sin haber 
ri^os; anpi obviamente la falta de 
cC RegktrJ0^ autos v la certificación 
in^Uere h r6?3 ProP'edad, a que 
n? de ]a ? reSla cuarta del artículo 
yaaifiesto n,ev J^’Potecaria, están de 
fcnderá quPe" Secretaría; que se en- 
¡f^lánte h bogador acepta como 
¿s 0 gravámen ac,ón' v ^u6 las car- 
antentes, si ](^nts anteriores v los pre- 
ri¡z°r continnn hubiere, al crédito del 
v nd°se 0^ ián subsistentes, enten- 
lia^^da snbt-y bmatante los acepta Sd de S^d0 en la responsabi- 

' Su extinción ^sntos. sin destinarse 
B¡enes Precio de rematc- 

^‘h^sión Cd(V nrVePta se anuncia, con 
ri • Edifir- P ec*9 de tasación: 
dosC^tayud, d" 5SCÓn ,de Got°í' 4' 

? de sunerfin; 356 65 metros cuadra- 
Mcii-^ampo re^Áí611 4?°-000 pesetas, 
tas V de 40 árfí^ en E1 Rincón de । 3 ^0.000 as de cabida; en pese

, ra» macén ’ dTX11? Oficio destinado 
30(ínO earreíera en "La Marcuc- 

/netros Sagunto-Burgos, de 
ihf.^bcial. Ocuna r^dos de extensión 
libreros ladrad?3 J° edificado 2.120 
r : en 13.000 ooó a/ resto- terreno £otal, mcnnA de Pesetas. 

tiendo en za 00 PeSetas- 
hlj??' noveci^ dos de mayo 
4;Uez- Jos F M S?tenta V ocho. - 
Otario?- El

Núm. 3.656
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 5 de junio 

de 1978, a las doce horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al núm. 1.30'5 
de 1977, a instancia del Procurador 
señor San Pío Sierra, en representa
ción de "Abraín Hermanos", S. R. C., 
contra don José Gamell Gruells, vecino 
de Tarragona (polígono industrial de 
Francolí, parcela 19, naves 11 y 12), 
donde podrán examinarse los bienes, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 de] precio de 
tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a ins
tancia del actor, sin haber sido supli
da previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que sc refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores v los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes,, entendiéndose 
que el rematante los' acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una sierra de cinta, marca "Sa- 
grera”, de 80 centímetros de diámetro 
de volante; tasada en 65.000 pesetas.

2. Una sierra de cinta, marca “Cla- 
raiTiunt", de 90 centímetros de diáme
tro de volante; tasada en 80.000 pe
setas.

3. Una pulidora marca "Dankaer"; 
tasada en 40.000 pesetas.

4. Dos máquinas tupi; tasadas en 
240.000 pesetas.

Total, 425.000 pesejas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

abril de mil novecientos setenta v 
ocho.— El Juez de primera instancia, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 3.614

JUZGADO NUM. 1
Don Rafael Soleras Casamayor, Ma

gistrado, Juez de instrucción del 
número 1 de los de esta capital;
Por medio del presente hace saber: . 

Que en este Juzgado se tramita suma
rio número 100 de 1978, sobre robos, 
utilización ilegítima de vehículos de 
motor ajenos, conducción ilegal e im
prudencia temeraria, contra Jesús-Ma- 
nuel Ramo Ramo, Andrés Aguilera 
Cruz y Fernando Hernández Roy, por 
sustracción de un «Seat 600», sobre 
las veintidós horas del día 15 de abril 
último, en la Ciudad.Jardín, y abando
nado en la calle San Antonio, descono

ciéndose matrícula y propietario del 
mismo. Igualmente, y por los mismos 
autores, de los días 14 al 16 del mismo 
mes, se produjeron robos en un bar 
sito en el barrió de las Fuentes, abrien
do la persiana del mismo y apoderán
dose de dinero. También, y en la mis
ma noche, en otro bar, enfrente del 
anterior del barrio dé las Fuentes, con 
tijeras cortaron el candado de la per
siana, apoderándose de dinero, tabaco 
marca «Fortuna» y pasteles. De estos 
bares se desconocen domicilio y pro
pietario de los mismos.

Por todo lo cual se llama a todos 
los posibles propietarios del. vehículo 
y bares expresados para que compa
rezcan ante este Juzgado con la mayor 
urgencia posible, a fin de ser oídos e 
instruirles de los artículos 109 y 110 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

• Dado en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Soleras. — El Secre
tario judicial, (ilegible).

Núm. 3.640
JUZGADO NUM. 3

Requisitoria
De orden de Su Señoría, en cumpli

miento de lo resuelto con esta fecha 
en la pieza separada de situación per
sonal dimanante del sumario instruido 
por este Juzgado al número 110 de 
1976, por robo, por medio de la pre
sente se requiere a María Cuesta Eche
varría, como fiadora del procesado 
.Tosé-Antonio Cuesta Rodríguez, y a 
éste por ser fiador del también pro
cesado Alfonso Cuesta Jiménez, para 
que en plazo de diez días presenten 
ante este Juzgado a dichos nrocesados, 
previniéndoles que de no hacerlo las 
fianzas que constituyeron serán adju
dicadas al Estado.

Y para que sirva de requerimiento 
a los expresados se expide la presente, 
que firmo en Zaragoza a dos de mayo 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.615
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Magistrado, Juez de instrucción del 
número 4 dé Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

instruyen diligencias previas bajo el 
número 1.064 de 1978, sobre lesiones, 
sufridas por Pablo Germán Martín, de 
61 años, casado, hijo de Guillermo y 
de Rosa, cuyo actual domicilio se ig
nora.

Y en virtud de lo acordado se le 
instruye por medio del presente de sus 
derechos a mostrarse parte en las di
ligencias, ofreciéndole al mismo tiem 
po las acciones a que se refiere el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
abril de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Esteban Rodrí
guez. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 3.665
CALATAYUD

Don Carlos Ónecha Santamaría, Juez 
del Juzgado de instrucción de la 
ciudad de Calatayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecución de sentencia en las 
diligencias preparatorias número 44 
de 1976, seguidas por delito de cheque 
en descubierto, contra el penado Julio 
Sierra Sierra, para hacer efectiva la 
suma de 12.720 pesetas, importe de las 
costas procesales que restan por satis
facer; acordándose en resolución de 
esta fecha sacar a pública y segunda 
subasta, por término de ocho días y 
por el precio de tasación, con la re
baja de un 25 por 100, el siguiente 
bien embargado como de la propiedad 
del penado:

Turismo marca «Renault», modelo 
4-L, matrícula Z-55.871; tasado pericial
mente en 35.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará en la 
sala audiencia de este Juzgado de ins
trucción el próximo día 26 de mayo, 
a las once horas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo 
para la subasta, con la reducción acor
dada, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, con la reducción acordada.

Tercera. Que podrá hacerse el re
mate en calidad de ceder a un ter
cero. .

Dado en Calatayud a dos de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez de instrucción, Carlos Onecha. 
El Secretario accidental, Esperanza 
Soria.

Juzgados de Distrito
Núm. 3.623

JUZGADO NUM.2
Cédula de notificación 

y requerimiento
En el juicio de cognición que se tra

mita en este Juzgado bajo el núm. 639 
de 1977, a instancia de' la Comunidad 
de propietarios de la casa número 58 
del paseo del General Mola, de esta 
ciudad, representada por el Procura
dor don Marcial-José Bibián Fierro, 
contro los herederos desconocidos o 
herencia yacente de don Manuel Cas

tellón Joven y doña Isabel Molina, se 
ha dictado la siguiente

«Providencia. — Juez señor Gonzá
lez. — Zaragoza a 24 de abril de 1978. 
Dada cuenta, el anterior escrito y 
ejemplar del «Boletín Oficial» de esta 
provincia, únanse a los autos de su 
razón. Firme la sentencia dictada, pro
cédase a su ejecución, y al efecto, re
quiérase a los herederos desconocidos 
o herencia yacente de don Manuel 
Castellón y doña Isabel Molina para 
que en el plazo de quince días retiren 
la bomba de aceleración instalada en 
la red general de calefacción de la 
casa número 58 del paseo del General 
Mola, de esta ciudad, dejando tal ins
talación en las condiciones que guar
daba antes de la mencionada obra, 
con apercibimento de que si no lo ve
rifican será realizado a su costa.

Para ello líbrese cédula para su in
serción en el «Boletín Oficial» dé esta 
provincia.

Lo mandó y firma Su Señoría; doy 
fe. — Fermín González. — Andrés 
Roco».

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento en forma a los herede
ros desconocidos o herencia yacente 
de don Manuel Castellón y doña Isa
bel Molina, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, se 
expide la presente en Zaragoza a vein
ticuatro de abril de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, An
drés Roco.

Núm. 3.621
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio verbal nú
mero 665 de 1974, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Francisco 
Aguilera Vargas, representado por el 
Procurador señor Bibián Fierro, con
tra doña Mercedes Casamitjana, veci
na de Sardañola, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado, sacar a la venta 
en pública y tercera subasta, sin suje
ción a tipo, los bienes a que se refiere 
el edicto número 1.280, publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero 43, de fecha 21 de febrero de 1978.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 1." de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad-

mitirán posturas que no cubiai 
lo menos, las dos terceras Pai l aSta. 
precio que sirve de tipo a esta s

Dado en Zaragoza a veintisielj- 
abril de mil novecientos / 
ocho. — El Juez, Rogelio Gallee ■ 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 3.597
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, 6

rio del Juzgado de distrito n • 
de los de Zaragoza; S I
Da fe: Que en el juicio verbjil 0 

faltas que se sigue en este J ^bre 
bajo el número 1.117 de *9/o> c¡a 
amenazas, ha recaído la se,..sp0$i- 
cuyos encabezamiento y parte o ™ 
tiva dicen como sigue: . 8 1

«Sentencia. — En Zaragoza a^ael 
abril de 1978. — El señor don K» 
Burgos de Pablo, Juez del Juzg^ cju- 
distrito número 6 de los de eSt‘ctua' 
dad, habiendo visto y oído las 
ciones del juicio verbal de 
amenazas, seguido entre el Minl ^ji. 
fiscal, en ejercicio de la acción I p) 
ca; denunciante, Leopoldo Nav . 
Orós, de 66 años de edad, casao | 
dustrjal, hijo de Leopoldo y 
cepción, natural y vecino de esi 
pital, con domicilio en calle 
núm. 3, primero, y denunciada, 
Manrubia Tudó, sin que conste aC. 
demás circunstancias personales- 
tualmente en ignorado paradero,.

Fallo: Que debo absolver v ábsi
de la denuncia formulada a la 1 au
pada Ethel Manrubia Tudó, dec 
do de oficio las costas procesáis • t

Para la notificación de esta 
ción a la inculpada, líbrese cea 
«Boletín Oficial» de la provincia-

Así por esta mi sentencia lo 
ció, mando v firmo. — Rafael » 
de Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y e* 
cada fue la anterior sentencia 
señor Juez, que la dictó hal'1^ jí» 
celebrando audiencia pública en 
de su fecha; doy fe. — A. Cid
(Rubricado). ()l¡- .

Y para que conste y sirva d^bii1 
ficación en forma a Ethel Ma 
Tudó, actualmente en ignorado r ¿ji 
dero, expido y firmo la 1,11
Zaragoza a veintiocho de abril i ge 
novecientos setenta y ocho. — 
cretario, Adolfo Cidoncha. >
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